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CONTRATO DE TRABAJO NO.: 68-2016

CONTRATO DE TRABAJO NUMIRO: StrSENTA Y OCHO GUIÓN DOS MT DIECISÉIS

(ó8-2016). En la Alcaldía Mu¡icipal de Río Hondo del departamenro de Zacapa, el uno de Febrero de

dos mil dieciséis, NOSOTROS| por ul¡a parte Oscs¡ f,rnesto M¡ta de cincuenta y dos a¡os de. edad,

soltero, guatenalteco, Perita Agrónomo coü domiciljo y ¡esidencia en la Al¿lea Monte crdrde

Municipio de Río Hondo d€l departamenro de Zac¿pa, se i.tentjfica con Documento personat de

ldentificación DPI núm€ro veinr€ cinco nit cie¡to oche¡tr y cinco dos mit qu¡nientos rreinta y nu€ve un

rnil novecie¡tos tres (?518 52539 1903) exfend¡dopor el Registro Nacio.al de tas personas RENAP d€l

municipio de Río Hondo del depaÍamento d€ Zacap4 qui€n actúa en catidad de ALCALDE

MIINICIPAL ), PRESIDENTE DEt, CONCEJO MUNICIPA¡- de la MUNICIPAI,IDAD DE RiO

HONI)O DfL DFPAR IAVfN tO DF /ACApA. con núñcro de cuentadancia f tres glion

diecinueve guion tres (T3-19-3): catidad q e se acred¡ia con: Certificación det AcueÍto de

Adjudicacion de la Junta Electoúl D€p;Ía!¡ental de Zacapa, ¡úmero: cero tr€s gDión dos mi¡ quinc€

(03'2015), de lechai trece de noviembre de dos mil quince; ),, CertiñcacióD d€t Acte d€ loma de

Posesió¡ núm€ro: cero seis guión dos mit dieciséis (06-2016), de fecha: qui¡ce de enem ¡e dos nil

dieriséis, emitido por el Concejo Monicipal de Rto Hondo del depanamenlo de Zacapa, señalo pam

recibir nolificaciones, citaciones y emplazamientos en las instalaciones de ta Municipalidad de Río

Hondo del departamenro de Zacapa, a q0ién e¡ lo sucesivo se le denominam ,.EL EMPLEADOR,,; y,

por la otra, Dsnic! Jav¡er Or€ltana Durán, de treinra y cuat.o años dc edad, casado, guatemalteco.

tngen¡e¡o Civil,. con donicilio y ¡es¡dencia en 9 av. CaUe..A'.2-68 ZONA 02 Barrio ta Rerorma

Zac^pa, Za.apa luga¡ que señala pam r€c¡bir notificacio¡es. con Documento de Idenlificación

P€rsonal DPI: dos mil quinie¡ros setenra l¡dnk y ocho nril trecienfos ochenta y ocho cero uno cero

uno (2570 38388 0l0l ) extendido por El ¡egistro Nacioüai de las personas RlNAp, señalo pa¡a

recibir notificaciones, citaciones y emplaT¡mienros en lni residencia ya i¡dicada, a quim en lo sucesivo

se le denominará "EL EMPLEADO'. Nosotros jos otoreanies de manera



expresa manifesta¡nos: a) Ser de los datos de ide¡tificació¡ p€rsonal antes i¡dicados; b) I_Iaber

teñido a la vista los documentos de identificación artes individualiz¿dos; c) Hsllamos en el

libre ejercicio de nuestros derechos civiles, y que la aeprese¡t¡oión que eje¡cit¡mos es

suficiente de conformidad cnn la ley; d) Que por el present€ acto celebraúos CON'rRATo DE

TRABAJO, cont€nido en las clausulas siguientes: EN!U&! BASE LEGAL:EI prcsente

contr¡to s€ suscrib€ con ñ¡ndam€Dto e¡ los a¡tíc¡tlos 44, nümeral l, sub numeral 1.9, 45, 47,

48, 49, 65 del Deqeto numero 57-92 del Co'lgreso de la República, Ley de Contrateaiones del

Estado, la que c¡ ¿delant€ se denomi¡ar¿ simplem€nte "LA LEY'; 9, 33, 35, 52, 53, 80, 81,

82, 91,92, 93,94, 94 bis, 94 t€r, 125, L26, 127, 128, del Decreto 12-2002 y sus relomas

contenidas en el DecrEto 22-2010; Acuerdo Münioipal núriero: 30-2007 de fecha: veintiuno de

junio de dos mil siet€, q¡re contieúe el Reglarnento Intemo de Tmbajo de la Municipalidad de

Río Hondo; Deq€to lme.o: u¡o guión ooh€ ay siete,(1.87) del CooS¡eso de la República

Ley de Servicio Mulicipal, así como el e¡p€üe¡te a&ni¡ristrativo qüe sirvió de bare para la

celebración del pesente c.or¡t¡ato. !E@!U! OBJETO DEL CONTRATO: I¡ co¡tmlació¡

de "EL EMPLEADO" tiene como objetivo Festar los siguie¡tes servicios: a) Supelvisor de

Obras b) Las demás atribuciones que se le asignen pot p¿'te de "EL EMPLEADOR'o la

persona que este alesigre par¿ el efuo; c) DEL SALARIO: El s¿lario se Ita el la c¿ntidad de:

CINCo MIL QITETZALES EXATOS (Q 5,000.00) me¡sualesi más uÁ bono de doscientos

cincuenta quetzales €x@to8 (Q250,00) confo¡me decreto ley 37-2001. d) DE LA FORMA y

LUGAR DE PAGO: EI pago del sals¡io s€ r€alizari en forma mensual, en la oficina respectiva

que establezca la Muticipalidad de fto Hondo del depa¡tamento de Z¡cap¡, sin r¡ec€sidád de

cobm o ¡Equerimieúto; e) DE LA JORNADA DE TRABAJO: Lajomado de Ístlajo ordina¡io

sená en form¡ diuma, de ooho hoüs di¿¡ias, comprendida dento del homfio de siete horas a

doce horas, y de hece horas a diec.iséis horaq 0 VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia
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del presente co¡rtnto es por el período comprendido del uno de Febrero de dos mil dieciséis al

lreinta y uno de diciembre de dos nil dieciséis, y será con cargo al rengló¡l presupuestario:

ccro veintidós (022). ) PROHIBII]IONES: "El, EMPLEADO' tiene prohibido c€der los

derechos provenientes dei p¡esente coütrato, así como proporcio¡ar información a tercercs

sobre asuntos que sea¡r de su conocimiento corno resultado de los se¡vicios qüe presta; en

causas de te¡minación, en caso d€ evidente negligencia por pa¡te de "EL EMPL-8ADO" en la

prestación de los servicios contraLldos o negativa in¡undad¿ de cumplir con sus obligac¡ooes

conh¡ctuales: Por vencimiento del plazo del presente contrato sin rcnovarse el mismo; Po¡

rescis;ón acotdada mutuamente entre los otorgantes; Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza

mayor que haga imposible el cumplimiento del objeto de este contrato; Po¡ insufic¡encia

presupuestaria y fi¡anciera; Si así conviniere a los i[tereses de las partes; y' por incur.ir "EL

EMPLEADO" en alguna de las caüsales justas de despido que establec€n las leyes de la

República de Guatemala; h) "EL EMPLEADO" declara bajo solemne juramerto que no se

encuentra comprendido denno de las prohibicion€s contenidas €n el artículo número 80 de la

Ley de Contratacion€s del Estado y no tiene r¡inguna limitación para la celebración del

prcsente contrato; i) DE LA PRORROC^ DE PLAZO. el itresente co¡trato podrá prormga.se

por el tiempo que estime necesario "EL EMPLEADOR'; t DE LAS CONDICIONES

GENERALES: Forman partc del presente contrato y quedan inco¡porados al mismo, cl

€xpediente que sirvió de base para su fiaccionamiento; k) OTRAS CONDICIONES: Las

partes se someten eipresamente a las leyes de la República de Guatemala en todo lo

relacionado a este contrato, renuncia al fuero de su domicilio y en caso de acción judicial se

somete a los Tribunal€s que eliia "EI- EMPLEADOR", teniéndose cono bien pmcticada

cualquier notificación o citació¡ e¡ el lugar de su residencia, s€ñalado én este contmto. Los

otorgantes convenimos expresamente e¡ que cualquier controversiq ampliación, modiñcación,

diferencia o reclamo que surja derivado de la in¡erprctación del presente confato, se¡á resu€lto
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dirEctamente e¡ltre las partes y de m¡re¡a corioili¿tqi4 pero si ro ñrere posible llegÁr a u¡

comúÍ acuerdo, la auestión o cuestiones a dilucida¡ las somgte¡etnos a la jurisdicc¡ón

ordinaria. IUBSE&!¡ ACEPIACION DEL CONTRATO: Nosotros los otorgantos o¡ las

calid¡des con que actuámos, aoept¿mos expres¿m€¡te el oottenido de esle contrato,

p.ocedemos a su lectum intcga; erterádos de su eontenidq obj€to, validez y demás efootos

logáles, ac¿pt¡mos, ratificarnos y ñrmamog en dos hojas de p¿pel meúbretado de la

Municipalid¡d de Rlo Hondo del dep¿rt¿mento de Zacaps, iodas imprpsas en ambos lados.


